
 
 

 

 
Edificio José Félix de Restrepo, carrera 52 N° 42-73 oficina 314 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.vo 
Medellín Antioquía 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de enero de dos mil veintidós 

 
Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Ingrid Tatiana Páez Oliveros 

Demandado  Julián Javier Páez Oliveros 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018 00597 00  

 
 

El Despacho atiende lo manifestado en el memorial que antecede, por quien 

fuera  la apoderada de la ejecutante y teniendo en cuenta que la misma ya 

fue enterada de la renuncia y que el proceso se encuentra terminado, se 

accede a la renuncia del poder presentada por el estudiante de derecho 

Santiago Rendón Herrera.  
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